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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden señalando el plazo para la presentación al co

bro de los intereses de las Deudas del Estado, de la 
del Tesoro y de las especiales, con vencimientos 
posteriores al de 1.° de julio último y durante el 
tercer trimestre del año en curso.-—Página 678.

Otra concediendo franquicia postal, telegráfica y 
telefónica a la Fiscalía Superior de la Vivienda y 
Delegaciones provinciales de la misma.—Pági
na 678.

Otra prorrogando la moratoria en la provincia de 
Badajoz.—Página 678.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Conductores automovilistas.—Orden nombrando Con

ductores del Servicio de Automovilismo de Ma
rruecos a Francisco Mendoza Estévez y otros.—Pá- 
gina 670.

Distintivos.—Orden concediendo los distintivos que 
expresa a D. Ramón Varela Torres y otros.—Pá
gina 670.

Empleos honoríficos.—Orden concediendo empleo de 
Alférez honorario al Subteniente de la Guardia 
Civil D. Juan Ruiz Crelgo.—Página 670.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer 
empleo superior al Capitán de Infantería don To
más García Rebull.—Página 670.

Otra id. a los Tenientes id. D. Juan Gonzalvo For- 
nos y otros.—Páginas 670 y 680.

Otra id. al Comandante de Caballería D. Julio García 
Fernández.—Página 680.

Otra id. a los Capitanes de id. D. Adolfo Ar tale jo 
Campos y otro.—Página 680.

Otra íd  ̂ a los id. de Artillería D. Luis Merediz y 
otro.—Página 680.

Militarización.—Orden militarizando en las indus
trias que expresa a Elias Moya Méndez y otros.— 
Páginas 680 a 684.

Oficialidad de Complemento (Ingresos).—Orden con
cediendo ingreso en la Escala de Complemento de 
Veterinaria como Veterinario 3.° a D. Luis Balles
teros Viguria.—Página 684.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
v Asimilaciones.—Orden confiriendo asimilación de 

fem acéu tico  3.° a D. José María Mieilmolle y 
oíros.—Página 685.

Bajas.—Orden disponiendo cese en la asimilación 
de Farmacéutico 3.° D. Miguel Caubet González.-^ 
Página 685.

Otra disponiendo cese en el empleo de Sargento 
provisional D. Manuel Torres Andrino.—Pág. 685. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados.—Orden conce
diendo ingreso en el mismo con el título de ‘'Ca
ballero Mutilado AbsQÍuto de Guerra por la Pa
tria” al soldado de Infantería D. Pedro Barquero 
Sales.—Página 685.

Otra id. al id. D, Ismael Antolín García.—Pág. 685. 
Otra id. al id.. P . Gumersindo Ferreira Calzado.—* 

Páginas 685 y 686.
Otra id. al Miliciano D. Luis Arrieta Ai zpe ole a.—Pá

gina 686.
Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden

asignando la antigüedad que debe disfrutar et 
Alférez de Complemento D. Luis Blanco Merino.—* 
Página 686.

(Pase a otras armas).—Orden disponiendo cause báj* 
en Infantería el Alférez de Complemento D. Au- 
reliano Villaverde Rodríguez y alta en S. M. como 
Alférez Médico.—Página 686.

Señalamiento de haber pasivo.—Orden señalando el 
que corresponde al Capitán Médico, retirado, don 
Atilano Cerezo Abad —Página 680.

Otra Id. al Comandante id. D. Isidoro Garnica Ji
ménez.—Página 686.

Situaciones.—Orden disponiendo el pase a situa
ción de "Disponible gubernativo” del Alférez do 
Infantería D. Enrique Sanz Alonso.—Página 686. 

Otra id. al Id. D. Antonio Galán Barrios.—Pág. 086. 
Otra Id. al id. D. Mario Oteo Obregu.—Página 68é. 
Otra Id. "Al Servicio de otros Ministerios” el 

niente honorario de Artillería D. José Cantos Fft 
guerola.—Página 686.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Asimilaciones,—Orden concediendo la asimilación di 

Auxiliar 2.° de Oficinas y Archivos, provisional* É 
don Antonio García Barreiro.—Páginas 686 y -68  ̂

Otra id. id. id. a don Francisco Comedirá BasacóS 
ma.—Página 687.

Continuación en el servicio.—Orden concediendo 1$ 
continuación en el servicio al Cabo provisional ®  
Marinería Manuel Andra&e Tocón y Otros.—Pa
gina 687.

Reserva Naval Movilizada.—Orden pasando | form al 
4 parte de la Reserva Naval Movilizad*. ¿
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segundo (Alférez de Navio) don José Capote Gar
cía y  otros.—Página 687.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Destinos.—Asignando los destinos que indica a los 
Jefes y Oficiales de Infantería D. Miguel Quinta
na Panccrbo y otros.—Páginas 687 a 650.

Id. a los Tenientes provisionales de id. D. Guiller
mo Quintana Lácaci y otros.—Página 690.

Id. al Alférez id. id. D. Fernando Almansa Val verde. 
Página 690.Id. al Comandante id. D. Antonio Díaz Atauri.—Pá
ginas 680 y 691.

id. al Teniente id. D. José Encina González.—Pá-. 
•gina 691.

íd. al Sargento id. D. Sebastián Ortegá Bolívar.-* 
Página 691.

Id. al Capitán íd. D. Pedro Campánaga Oiandia.—< 
Página 691.

Id. al íd. íd. D. Blas Cobreros Guerra.—Página 691* 
Id. al id.. D. Alfredo Negro Hiño josa.—Página 691. 
Id. al Teniente.'D. Arturo Cebrián Amar ce la To

rre.—Página 691.
Id. al Capitán D. José Dávila Peñalosa.—Página 691.

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Mono

polios (Loterías).—Nota de los 18 premios mayo
res del sorteo celebrado el día 11 de agosto d* 
19)38.—Página 691. 7 

ANUNCIOS OFICIALES.--Página 692.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmos. Sres: La O rden de este 

M inisterio de fecha 14 de junio úl- 
íimo, inserta en el BOLETIN 
O FIC IA L , del 15, al reglamen
tar lo concerniente al pago de 
los intereses de la Deuda del 
Estado, de la del Tesoro y de las 
especiales, restablecido por la Ley 
de 12 de mayo del año actual, dis
puso que este Departam ento de
term inaría el día a partir del cual 
se admitiría la documentación re
lacionada con l o s  vencimientos 
posteriores al l.^ .de  julio pasado, j

En cumplimiento, pues, de lo i 
prevenido en dicha resolución, 
este M inisterio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. — Q ueda abierta el 
plazo para presentar en las res
pectivas Delegaciones de H acien
da la documentación hecesaria, a 
fin dé que pueda hacerse efectivo 
el importe de los intereses que 
con posterioridad al 1.2 de julio 
último, y durante el tercer tr i
mestre del año en curso, deven
guen los títulos de las D eudas de que se trata, y

Segundo. — Las normas fijadas 
por la mencionada Orden de 14 
de junio serán aplicables al caso 
prevenido en el número anterior, 
con la salvedad de que si los du
plicados de la documentación for-. 
m ulada en cumplimiento de la O r
den de 9 de enero de 1937, asi co
mo los demás documentos exigi
dos por la primera de dichas O r
dene^, no estuvieran en poder de los solicitantes^ por aparecer ími-
Sqs a U - ‘

el cobro de los cupones corres
pondientes al vencimiento de 1.2 
de julio pasado, bastará que por 
dichos solicitantes se manifieste 
esta circunstancia, detallando la 
fecha en que fué presentada aque
ja  relación y el número de regis
tro que se le asignó para poder 
llevar a cabo la oportuna compro
bación.

Dios guarde a W .  II. muchos 
años. . *

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

AMADO.
Sres. Jefe del Servicio Nacional de 

la Deuda y Delegados de H a
cienda.

Ilmos. Sres.: La Fiscalía Supe
rior de la Vivienda y las Delega
ciones provinciales de la misma, 
creadas por el Decreto de 20 de 
diciembre de 1936, constituyen 
Centro.s del Estado que deben go
zar, para el cumplimiento de su 
misión, de franquicia postal, tele
gráfica y telefónica, de que actual
mente sólo disfruta la Fiscalía Su
perior al amparo de la concedida 
al Servicio Nacional de Sanidad 
po r el Decreto de 8 de febrero del 
corriente año.

En atención a lo expuesto, y cor 
la conformidad del Consejo de M i
nistros, dispongo que se conceda i 
la Fiscalía Superior de la Vivien 
da y a las Fiscalías delegadas pro 
viudales franquicia postal, telegrá: 
fica y telefónica, de la que debe 
rán hacer uso ajustándose a los re 
quisitos establecidos ñor el artícu 
lo 39 de la vigente Ley del Tim 
b rt, y al concepto de h

pondencia oficial contenido en lá 
Real O rden de 1.2 de may-3 
de 1920.

Dios guarde a VV. II. muchof - 
años.

Burgos, 5 de agosto de 1938.—«
III Año Triunfal.

AMADO.
Sres. Jefes de los Servicios N acio

nales de Timbre y Monopolios 
y Correos y Telecomunicación.
I lmos. Sres.: En atención a la interesado por el G obém  a do r  Ci

vil de Badajoz, de conformidad 
con la propuesta de la Cám ara 
Oficial de Comercio de dicha pro
vincia:

Vistos el artículo tercero del De* 
creto de 13 dé agosto de 1936, so* 
bre moratoria mercantil y prórro
ga de la misma, y el Decreto de 
2 de marzo de 1938, que asigna al 
M inisterio de Hacienda la compe
tencia sobre la materia,Este Ministerio se ha servido’ 
disponer que en los términos mu- . 
nicipales liberados y por liberar 
de la provincia de Badajoz se en
tienda prorrogada la moratoria, 
automática del artículo tercero de! 
Decreto de 13 de agosto de  ̂ 1936 
por treinta días naturales más.Lo que para su conocimiento f  
demás efectos participo a VV. IL 

Dios guarde a VV. IL muchos 
años.Burgos, 11 de agosto de 1938.-*
III* Año T riun fa l . 'AMADO.

; Sres. Tefe del Servicio Nacional 
de Régimen Jurídico de So de* 
dades 'A nónim as, Gobernado# 
Civil y Delegado de Haciéadar 
de Badajoz.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Conductores automovilistas

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo de 1937 
(B. O. num. 155), se nombra Con
ductores del Servicio de Automo
vilismo de Marruecos al personal 
civil y militar que figura en la si
guiente relación:

Soldado, Francisco Mendoza Es- 
tévez, Batallón Cazadores Las N a
vas, núm. 2.

Idem, José Parra Ace ve do, id. 
id. id.*

Idem, Mariano Rodríguez Re
yes, id. id- id.

Idem, Antonio Rodríguez Sán
chez, id. id. Melilla, núm. 3.

Idem Antonio García Martínez, 
Idem ídem ídem.

Idem Antonio García . Baez:% 
ídem ídem ídem.

Idem José Martínez Troyano, 
ídem ídem ídem.

Idem José Arce Ortiz, ídem 
ídem ídem.

Idem Pedro Hernández Berbel, 
Idem ídem ídem.

Idem Ramón Zapata Tendero, 
ídem ídem ídem-

Idem Antonio Fleitas Quintero, 
ídem ídem Ceriñola núm. 6.

Idem Benigno León Rodríguez, 
Idem ídem ídem.

Idem Manuel Rodríguez Pérez, 
ídem ídem ídem.

Idem Angel Salamo García, 
ídem ídem Serrallo núm. 8.

Idem Domingo Alamo Sosa, 
ídem ídem ídem.

Idem José Recio Vargas, ídem 
ídem ídem.

Idem Pablo Pérez Fernández, 
ídem ídem ídem. '

Idem Domingo Melchor Barr*- 
meda, ídem Zapadores de Marrue
cos.

Idem Isidoro Hernández Gar
cía., ídem ídem ídem.

Idem José Lago Martínez, ídem 
ídem ídem.

Idem Antonio Cabezas Pérez, 
Agrupación x\rtillería de Ceuta.

Falangista Angel Weil Seguido, 
Quinta Bandera^ Segunda Centu
ria Brigada de Castilla-

Idem Demetrio Mónreal Larrea, 
Segunda Bandera, Tercera Agru
pación Compañía Ametralladoras. 

Burgos, 10 de agosto de 1933*—

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Distintivos
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de 6 de mayo último 
(B. O. núm. 565), se concede el 
uso de los distintivos de perma
nencia en Cuerpos de Africa y ba
rras de adición a los mismos a  los 
Oficiales del Ejército que a conti
nuación se relacionan:
Batallón “C ” de Cazadores Las 

Navas, núm. 2
Teniente provisional de Infan

tería, don Ramón Varela Torres, 
distintivo de Regulares y una b a
rra roja.
Mehal-la Jalifiana del R if, num. 5

Teniente de Infantería, don Juan 
Valero Mariscal, distintivo de Re
gulares.
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, núm. 5

- Teniente Médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar, don Manuel Ch 
frián López, distintivo de Regula
res y una barra roja.

Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Melilla, núm. 2
Capitán de Infantería, don Pe

dro Gómez Vivaos, distintivo de 
Regulares y cuatro barras rojas.

Idem ídem, don Eduardo Ro
dríguez Rienda*-distintivo de R e
gulares y tres barras rojas.

Idem ídem, don Arsenio Barges 
Pozurana, tres barras rojas.

Idem ídem, don Fernando Caro 
Castro, distintivo de Regulares y 
cuatro barras rojas.

Idem ídem, don Angel Enríquez 
Larrondo, distintivo de Regulares 
y tres barras rojas.

Idem ídem, don Enrique Martín 
Gonzalo, distintivo de Regulares 
y una barra dorada y otra roja.

Teniente de Infantería, don Pe
dro Collado Vizcaíno,, distintivo 
de Regulares y una barra roja.

Teniente de Caballería, don Ben
jamín San Linos Sánchez, distin
tivo de Regulares y una barra roja.

Alférez de Infantería, don José 
Granados Sánchez, distintivo de 
Regulares, una barra dorada y dos 
rojas.

.Alférez provisional de Infante
ría, don Francisco. Martin Moya- 
no, distintivo de Regulares y una 
barra roja.

Alférez provisional de Infante
ría. don losé Peidro Silvestre, dis

tintivo de Regulares y una barráj 
roja.

Alférez provisional de Infante* 
ría, don Juan Cervera Marzo, dis** 
tintivo de Regulares, una ba»rr* 
dorada y otra roja;

Alférez provisional de Infant^ 
ría, don Enrique Ferrer Almiñan^ 
distintivo de Regulares, una barra 
dorada y otra roja*.

Burgos, 9 de agosto de 1938.-i| 
111 Año Triunfal.—El General En? 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles. =*

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G ef 

neralísimo de los Ejércitos N acioí 
nales, se concede el empleo d$ 
Alférez honorario al Subtenientéj 
de la Guardia Civil, retirado, doril 
Juan Ruiz Crelgo, quien lo ost&ajj 
tará únicamente por el tiempo dk 
duración de la campaña, si antesf 
no cesara en el desempeño del 
mando que actualmente ejerce erjj 
el Batallón de Orden Público nú| 
mero 422, en cuyo caso cesará tanx  ̂
bién en dicho empleo.

Burgos, 8 de agosto de 193S,—̂ 
III Año Triunfal.—El General Ea« 
cargado del Despacho del 
terio, Luís Valdés Cavanilles..

Hablitaciones
Por resolución de S. E. el GeJ 

neralísimo de los Ejércitos N ácio* 
nales, a propuesta del General Je*, 
fe del Ejército, del Norte, se ha* 
bilita para ejercer el empleo d i  
Comandante al Capitán de Infarw 
tería don Tomás García Rebull.

Burgos, 10 de agosto de 1938.—& 
III Año Triunfal.—El General E n i 
cargado del Despacho del Mirnse* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Je ff  
del Ejército del Sur y a los fineif 
del articulo segundo de la Orderj 
de 23 de noviembre de 1936 (BC& 
LETIN  O FIC IA L núm. 39), s i  
habilita para ejercer el empleo si$j 
perior inmediato a los Teniente^ 
de Infantería don Juan Gonzalvg 
Fornosv don Francisco Rubio Tcj¡* 
rres y don Francisco Gómez Dí¿& 
y a propuesta del General Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Aragónj£i 
a los fines indicados, se tiábilM 
para ejercer el empleo de C^pitájJ 
a los Tenientes de Infantería 4 ||£

, Baltasar Fetnámde^z M um l, 4 ®  
Juan Romeo ronce y don 
Guillen Guillén. ^ ,

Burgos, 10 de agosto de ISS&ifc
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ÍII  Año T riunlaL ^E I General En- 
cargado del * Despacho del M inis
terio, Luis Valdés C^vanilles’.

Por resolución de S. E. el G ene

{allsimo de los Ejércitos Naciona- 
es, se habilita para ejercer el em

pleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Caballería don Julio 
García Fernández.

Burgos, 10 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, a  propuesta de los Generales 
Jefes del Ejército del Sur y D i
recto de la Milicia de Falange Es-

Íañola Tradicion&lista y de las 
, O. N» S„ respectivamente, se

habilita para ejercer el empleo de 
Comandante a los Capitanes de 
Caballería don Adolfo Artalejo 
Campos y don Fernando Coca* y 
de la Piñera.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S- E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para* ejercer el em
pleo de Comandante a los Capi
tanes de Artillería don Luis M ere
diz y Díaz Parreño y don José Ur- 
záiz Guzmán.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Ca*vanilles.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el BO
LETIN OFIC IA L DEL ESTA
DO, núm. 342, a* propuesta de la 
Dirección de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, causan 
baja en los Cuerpos en que se ha
llan destinados los individuos que 
figuran en la adjunta relación que 
empieza con Elias Moya M én
dez y termina con Julio Froján 
Eiras, quedando militarizados, con 
carácter provisional, en las indus
trias que se expresa, por ser im
prescindibles los servicios ..de loa 
interesados en la s  Empresas que 
se indican y  en la  fa b r ica c ió n  d* 
material de gu erra .

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Ferrocarriles de Peñarroya y  Puertollano 

Elias Moya Méndez ... ... ... Encendedor ... ... ... , .. 1936 En la Compañía.
M anuel Rio ja Muñoz ... ... . .-r ce» Idem . . . . . .  ... ........... ..,. 1935 Idem ídem
M anuel Delgado Monje Guardaagujas ... ... .□ 1934 Idem ídem
M ariano Aguirre González >.*•>.* Factor ... . . . . . . . . L. Idem ídem

* f'» n JU O O .. 1934 Idem ídem,
Camilo Consuegra Tapia ••• Contable . . . . . . . . . . .  . .. 1933 Idem-idem,
Fermín Rivera Cabanillas -•» >.>: Factor .. .........  ... ... . Idem ídem
A ntonio Carbajal Silos ... Auxiliar factor . . l* .. *.. 1933 Idem ídem.
Pedro Cruz Muñoz .......... G u ard aag u jas........ Idem ídem.
Fernando Blanco Rudilla ...: ^ Factor-•• ........ . •.. 1931 Idem ídem.
José Valencia Barragán ... . M o z o ................ 'jryr . .. 1931 Idem ídem,
Aniceto García Mateos ... r.-? Idem .......... s..- . .. 1950 Idem ídem. .
José Santervas Vera • ^ Aux. V. y O. vae • a:,-.; . .. 1930 Idem ídem.
i Jraciano Jiménez Espinosa Encendedor >.. 1930 

, 1929
Idem ídem.

í oacjuín Nogasco D urán ... ... ... Aux. V . y O . ? ,  -- Idem ídem.
í osé Antonio García Mendoza .. Idem ídem ... >.. 1929 Idem ídem.
Manuel Morilla Rudilla ••• .......... Idem ídem ..........  :•... 1929 Idem ídem.
José Luengo Chávez ... .. ♦ 
Antonio Moreno Moreno \ . 5

Idem ídem ... ... *»♦: •-. 1929 Idem ídem.
A yudante recorrido .. 1929 Idem.idem,

Manuel Bueno Sánchez . . . . .  r.»: Transhordista • • • ».. 1929 Idem ídem

Ferrocarriles Minas de Cala 
osé Rodríguez Fernández ... . . Auxiliar Contaduría .. 1932 En la Compañía,
ínrique Monterrubio Troya Idem Intervención > Idem ídem,
osé Paloma Montero . .., >. Idem íd e m ....... • •• . . 1935 Idem ídem.
Vliguel Monterrubio-Troya 
osé Rodríguez Ciudad ... .. .•

Idem Movimiento.-^: ... •.. 1932 Idem ídem.
Jefe estación •• ••• •... 1932 Idem ídem*

Santiago Fernández Fernández ... Limpiador máquinas ... . .. 1933 Idem ídem,
[osé Acosta López ... ............... . Idem ídem.iBasilio Ruiz Ríos ... Ayudante ajustador •>: .... 1933 Idem ídem.
Florencio M erina Alvarez • •• ... Idem ídem.
Serafín Quintero Franco .. ... ... Idem ídem. ^
Sergio Jiménez H e rm o so ......... .. Idem ídem . . .........  ••• • 1933 Idem ídem.
Fernando A rota Fernández ... ;.. Idem V. y O b ra s ......... .. 1929 Idem ídem.
Tuan Jiménez Panduro ... . . . ... Idem ídem • • ..................... 1929 Idem ídem
tAntonio Duarte Gutiérrez ... • • • Idem ídem ......... 1929 Idem ídem,
iManuel Arjona V erdugo.^  ^  ^ Idem ídem ... 1932 Idem ídem.
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Cirilo Ortega Burgos ..• ••* ••• Peón V. y Obras .... aaa 1929 En la Compañía*
Manuel Maya Mora ••• ... ... Idem ídem... . . .  ais ¡.•« 1931 Idem ídem.
Benito Angulo Muñoz . . .  Idem ídem ............. ;< •_* xxx >.<.« 1930 Idem ídem*

Compañía de los Ferrocarriles de M. Z. A.
Enrique Mira Polo • ••• ••• ••• Factor... ... . . .  n a 1931 En la Compañía#*

1929 Idem ídem,
Santiago García Cháves . . .  . . r ... .  Idem auxiliar ...• ..•*■«xe e?jj 1933 Idem ídem.
José Soriano Cruz .........  . . . :  ••• Mozo ... ... ... mb c í 1929 Idem ídem.
Juan A. García Paniagua •••. ••• Factor ... ... ... .... . . .  . , r 1930 Idem ídem.
Emilio Izquierdo Cruz . . . ;  .•_•_«] ••• Idem ... 1935 Idem ídem*:
Jacinto de Pablo García ••• ^  Mozo ... . . . 1931 Idem ídem.
Tesús Pascual Montón .........  :••• Idem . . .  . . .  . . . 1932 Idem ídem.

Ferrocarriles Secundarios de Villaluenga a Villaseca
Pedro Batres Villamor .....................  Subcapataz . . .  .... ^ 1930 En la Compañía#.

Ferrocarriles de Málaga a Fuengirola
José Ranea Ortega . . .  .......................... Jefe apeadero . . .  w  r . ,  E, , 1929 En la Compañía#1

Ferrocarriles de Minas Aznalcollar al Guadalquivir
Manuel Rodríguez Fernández Peón de vías . . .  ^  ... ,...: 1931 En la Compañía*1
Manuel García Velázquez -. Idem ídem-.. >.•: e._>. 1932 Idem ídem.
Francisco Palomo Marín . . . . >:•-*; Idem ídem...: ^  t,:. . •••. 1932 Idem ídem<
Pedro Guardiola García ... ;  -.-x Idem ídem ¡,.-<¡ gvv ...; 1933 Idem ídem#
Emilio López D u ran ........ .. :• •• Fogonero . . . :  . . . :  v>-.: :t..¡ 1932 Idem ídem#
Juan Arregui G arcía ......... •••: ••• Idem .........TJ=a 1933 Idem ídem#

1929 Idem ídem.
Jorge Roquete de la Torre ...; ••• Auxiliar Contabilidad ?-jx 1931 Idem ídem.

Ferrocarril de Sevilla a A  Icalá y Carmona
Joaquín Brito Concepción ... .  • •• Guardaagujas ••• xcc *>.; ¿ .e  
Antonio Domínguez Orozco-.-: ••• Mozo estación. . .  ...

1929 En la Compañía^
1929 Idem ídem*

Manuel Ojeda R iañ o ........ :•••:' Jefe t r e n ............... £ ;l!3; . . .  lccd 1930 Idem ídem#
Manuel León Mena . . . . .  . . . . . .  G u ard a fre n o s. ¡¡x.; E. . t o 1930 Idem ídem<
Miguel Muñoz Ojeda L.; ••• Encendedor............ 1931 ídem ídem#
Manuel Miranda Pérez ••• ....: r . Aserrador... ¡ a  i a  ot-•: ece 1931 Idem ídern^
José Morillo García ... Factor •• . .; >..« ••• ¡o* 1932 Idem ¿ídem*1; :
José Prida Cruz ... ........ . . .: ;...; Lampistero... ... E..j >• > tos 1932 Idem ídem#
Francisco Gutiérrez Hurtado--, a...  Obrero de vías ¿ i x  c . 1932 Idem ídem#
Francisco Martínez López ...; !...; Factor............... 1933 Idem ídem#
¡Dionisio López Trujillo . . .  ... Idem ... ... ... . . .  . . .  . . . . . . . 1934 Idem ídem#

Ferrocarril Granada al Charcón (Sierra Nevada) '

Juan de D . Vaquero Maldonado. .. Ajustador . . .  ^  ... v.^ 1930 En la Compañías
Antonio Fernández Calvo ... .... Electricista ... ..ce.¡e.•:aioc..• a 1930 Idem ídem.
José del Aguila Rodríguez . . .  Tornero ••• . . .  ••• i . £s... ?:a¡ 
Antonio Ortega Rojas . . .  > .. Cobrador ...... . . .  y .■ ■■■ ■ ..

1929 Idem ídem* ¿,

1929 Idem ídem.

Compañía del Ferrocarril del Norte
íiugenio Carranza González--------- Ayudante ajustador . .*  ... . 1929 Bón. Inst. Acad. Infant. Toledo

Taller de calzado de Vicente Rodríguez Álvarez, Monforte
Luis Cota Rodríguez.........• Montador . . .  i . . . . .. .  ......... . 1929 En el taller#
Sabino López Rodríguez........ . .. :  Idem ...............  . . .  . . .  . . . 1929 Idem ídem.

Fábrica de curtidos de D, Manuel Mazara, Chantada (Lugo)
¿Salvador Cuñarro Linares . «■ Curtidor . . .  .. ..........  . . . 1931 En la industria.
Gandido Pardo Varela Idem .........  . . .  ............... 19 2 9 Idem* ídem.

Fábrica de confecciones militares de D, José Regojo, Redon déla
Emilio Velasco Bartolomé .........  Cortador ... ,...............  ... 1930 Militarizado en U industria*
José María Rodríguez de la Peña Idem .................................... 1931 Idem ídem .'
Manuel Rodríguez de la Peña ••• Encargado . ............... ••• 1932 Idem ídem.
Juan Ipiña Otero ....... • -  .vl A» Mecánico, ••• .... ... .... ..... 1936 Idem ídem.
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Fábrica de curtidos de D . Dionisio Valverde3 Puente de ]u bia (El Ferrol)
JAncrpI C lup rra . . .  . ... 1 9 3 6 Militarizado en la industria.

Fábrica tejidos de D. M. Clemente, Cervera del Río Alhá ma
fcedro López S o r ia ............................
José Jiménez González .................

Especializado ••• ...............
Idem ...............................  • •

. 1 9 2 9  
1 9 2 9

Batallón núm. 330. 
Idem ídem.

Fábrica de curtidos de D. Daniel Sánchez Caslelo (Sarria) ’

Manuel Sánchez C am p ó................  C urtidor ................................ ...........  1 9 3 6  Militarizado en la industria.

Marrodán y Rezóla, S, L.
losé Benito Benito ... •• ..........
fíicasio Lapuente Miguel ... ... • •• 
(Félix Navaridas Salazar . . .  . . .  • ••. 
Victoriano Garcés Diez ... ••• ...

, Logroño
Tornero ... ... • • • ...'
C arpintero.............*. ... ••
Fundidor ..........  ... ........
Maquinista C .................. ••

.

. 1 9 4 0  

. 1 9 4 0  

. 1933 

. 1 9 3 4  
, 1934

Caja Recluta Logroño. Serv Aux* 
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem
Idem ídem San Sebastián. Idem* 
Idem ídem Logroño. Idem.

1 dCunuo ociidSCjUCici c ia iu  **•.
gélix Solozábal Valencia.......... ... Fundidor ... .. .... .... ..

Casa Elias, Logroño 
José Izco Jim én ez.........  ................ Moldeador . . .............. . 1934 Servicios Auxiliares.

Defensa Anti-Gas D. ’A. 
j£)aniel feanz Torres ... ..

C. S. A , Segovia 
Encargado almacén ........ . 1937 Servicios Auxiliares/

Talleres de litografía de doña Matilde Portabella, Zaragoza
Emilio Gracia Piazuelo ... .... • • Especializado ................  ••• 1929
Luis Carlus Lagraba ••• ............... . Id e m .......................................................... 1929
iiisi-i T n-níi Pnrrlrvc ... ..... .... Idem ... ... ... ... ..........  1930

Caja Recluta núm. 31 .' 
Idem ídem.
Idem Infantería núm. 18.

fesás Taime Gismero ... ... ... ■*.* Idem ..........  ....  .. . 1932 Brigada Topográfica Zaragoza*
j/esáreo Cantí Ibáñez ..................... Idem ........................ ... ••. 1933 Zapadores Minadores núm. 5*

Fábrica de Pólvoras y Explosivos de Granada
Rafael López Larrotcha ... --C D elineante.......... *
francisco Ruiz Jiménez ... ... Contable ... ... ... 
José Lendínez Fernández.. .......... C e rra je ro .......... .... ...

. .  1935 
. 1931 

1931

Artillería Ligera Granada* 
Idem ídem. '  
Idem ídem.

D. Ramón Vega López> B  
|iian Antonio Jiménez M alia... *■>

arkaie (C ádiz)
Chófer... ••• ..........  ... , 1928 Mar. En la industria*

Sociedad Navarra de In dusxnas, Pamplona 
¿Antonio Lucea Muniíla ••• Homero .................. . . .  > . .  1934 En la industria.

Talleres Soldevilla, Sama 
JSábino Alvarez Roces ••• ................ Moldeador... ............... • 1939 Serv. Aux. Caja Recluta Oviedo

Sociedad Carbones de La
M anuel Fernández Rodríguez . . .  
¡Jerónimo Iglesias González 
[Antonio Fernández Lada . . .  
¡Aurelio Fernández Iglesias . . . ;  •••
¡Marino Fernández N ©riega ...............

/Luciano Lada Valles . . .  ••• . . .  >
[Alfredo López Menéndez.............. . . .
¡Manuel González García . . .  • • • •. .
¡Eladio Fernández G a rc ía .......................
¡Graciano Corte O rdóñez ........................
¡Manuel Iglesias Ceñera . . .  . . .  . . .

Nueva, Sama de Langreo
Picador ••• . . .  ............  •
ídem .... ...................  . . .  .•
Idem . . .  . . .  ••• : • . . .  • 
Idem . . .  . . .  . . . .  . . . ;  :••• .• 
Idem . . .  . . .  • *

,,  1935 
. .  1936 
. .  1936 
. .  1935 

1935

Artillería Ligera núm. 12 
Batallón núm. 103.
Reguladora de Intendc. Tremp* 
Tercer Regimiento Caballería. 
Depto. de Recría y Doma Jerez*

I dém . . .  ................: • • • • ♦ % •
Idem . . .  . . .  . . .  ••• . . .  •
Idem ....................... ........ • *« • • • *
Idem • . . .  . . .  ••• ‘
Idem .....................v  ••• •
Idem . . . . . .  . . .• . . .• A?v i .

. .  1929 

. .  1929 
. .  1931 
. .  1936 
. .  1931 
. 1930

Batallón de Guarnición 342* 
San Marcial 22,,
Idem ídem.
Mérida 35.
Burgos 31,
Carros de Combate núm. 2*

S. A. Felgueroso, Gijón
flfuan Canellada P rid a ........ . . .  —
José María García Rodríguez •••

■ ✓

O ficin ista ..........  . . .  . . .  •
Picador . . .  . . . .  • ..- • .. . . >

. .  1933 
1935

• Servicios Auxiliares, 
Idem ídem.

Hulleras de Veguiny, Olí cniego 
1 rimitivo Arce Prieto • • • ........................ . Maquinista • • ♦ t*j o x  ¿¡z£*£ 1934. .Caja Recluta- de Oviedo
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Residuos de Río Minero, Mieres
Angel Mangarena V ázq u ez......... Lavador camones............... . 1934 Servicios Auxiliares.

S. A. Eléctricas Reunidas, Moreda (Áller)
Florentino Blanco Fernández ... Electricista...................... ".... 1933 Servicios Auxiliares. .

S. E . de Construcción N ¿ i val, El Ferrol¡
Francisco Soto Alvarez ... .........
Julio Bellas López ..........  ... ...
Pedro Paz Paadín • • • ...............  •••

„ Oficinas •• ■ . . .  . . . . . .  .
Tornero ... .....................
Plomero ... ... ... ... ..

.. 1939 
. 1940 

.. 1933

Servicios Auxiliares. 
Idem ídem.
Idem ídem

Comandancia Marina de San Sebastián
Rufino Zabala Goirigalzarra • • • ...
José Beitia G arram io la................
José Boullosa Lobeira • • • ............... .
José Romero Alonso ... ............... .
José Domingo Insúa Insúa ... 
José Teliecha Elzardía ..........

Capitán vapor pesquero .
M ecánico................ ... .
Fogonero • • ....................
Contramaestre ... • • • .
Patrón pesquero .............
Idem ídem .......... ..........•

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928 
1928 

.. 1928

Mar Bilbao.
Idem ídem.
Marina Marín.
Marina Noya ,
Idem ídem.
Marina San Sebastián.

Junta de Obras del Puerto de Sevilla
José Castilla Vega ................. ••• Maquinista de groas ... •• • 1928 Marina..

Misión Naval Alemana de Cádiz
Manuel Campos ... ••• ... ... ••• M ecánico......................... ..’ 1928 Miar. Cádiz

Pesquera Vasco-Gallega, S. L ., Vigo
Jerónimo Costas C o s ta s ................ Jefe pesca . . . . .  ... ,. 1928 Marina Vigo.

Fábrica Española del Ca ucbo
Gerardo Revuelta Cavieres .........
Rafael Gutiérrez Sánchez ... ...
Luis González Renero ..........
Guillermo Peña Sáiz Baranda ...; 
Manuel Sánchez Sánchez ... ...

Cámara Caif.....................
Vulcanizador ... ......... .
C á m a ra s ...........................
Mezclador ... • • • ............
V en dad or.............. ..........

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928

M.ar. Militarizado en la industria. 
Idcpn ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.

Altos Hornos de Vizcaya ./■
Agapito Gordóbií Embeitia •• - R  
José Ramón Spdupe Vozmediano

Químico ................  ... .
Idem .........  ... ... ... .

.. 1937 

.. 1939
Ser. Aux. Militarizado industria^ 
Idem ídem ídem.

Imprenta del BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO
Crisanto Pedrosa M artín ..............
Elíseo Sedaño Rodrigo ... .........
Luis Betolaza Campino ................
Rafael Santos Pérez... ..........  .>.
Ángel González Echeverri ... ...
Juan Flores Varona ••• ................
Gregorio Pozos Martínez ... 
Recaredo Fernández Fuentevilla-. .
Luciano Torres Sáiz ... ..........  ...
Francisco Bello Gómez .......... ...
José María Andueza Astobiza ...
Rafael Solana E sca llad a .........  ...
Dionisio de la Cruz y de la Iglesia.

L inotipista..............  ...
Idem ••,. .......... ........
I d e m .......................
Idem ... ............
Id e m .......... .. ... ..
Mecánico .....................
T ip ó g ra fo ............  ..
Idem ............. ............
Idem ... ... ... ...
M aquinista... ... .......  ..
Idem ....... . ...... . ... ..
Estereotipador...............
Idem ... ... ... .... ... .•

.. 1930 
. 1932 
. 1935 
. 193-1 
. 1930 

1931 
. 1935 
. 1935 
. 1933 
» 1935 
. 1935 

1933 
• 1934

San Marcial 22.
Idem ídem 
Sicilia 8.
Batallón Infantería 139. 
Artillería Ligera 11.
Artillería Montaña núm. 2,
San Marcial 22.
Grupo Sanidad Militar. Burgos. 
San Marcial 22.
Grupo Sanidad Militar Burgos.' 
Artillería Ligera núm. 11. 
ídem ídem ídem.
Grupo Sanidad Militar Burgos.

Fábrica de Armas de La Coruña ■

.Urbano Francisco Naves ... ........
Miguel Alvarez Díaz ...................
Manuel Meijide S a lg ad o ............
Francisco López Babio .............
Eduardo Fernández Pardo ........
Antonio Rodríguez Lapido .........
Nicasio Fernández Alonso ... ... 
Isidro García Rodríguez .......... ...

A ju stad o r ....... .
Carpintero .. ... ..............
A ju stad o r ............ ........
Idem ...... . ................. ..
Id e m ...... ........... ................
Idem ..................  ........
ídem ... ............................
Idem .. ......

- 1933 
. 1930 
. 1930 
• 1936 
. 1940 
. 1933 
. 1933 

1934

Simancas 40.
Gpo. Sdad. Mtar. 8.2 Reg. Militar 
Artillería Ligera 16.
Infantería Marina El Ferrol 
Ser. Aux. Caja RecL La Coruña 
Idem ídem ídeirn 
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
7 * V  '

Manuel• ... Id e m ....... t . . . . . . .
• i. / J I
, 1 9 3 4
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Juan Ocampo Martínez ........... . Ajustador . ..  . . .  . ..: 1955 Serv. Aux. Caja Recl. La Ceruña,
Eduardo Pardo Sonto . ..  ........ ... Idem ... . . .  . ..  , »«i ¡ng 1935 Idem ídem ídem.
Vicente Pérez Vidal ... . . .  . .. 1935 Idem ídem ídem.
Manuel Fernández Sánchez . . .  . . . Peón máquinas.......... .. ira 1934 Idem Caja Recluta de Oviedo.
Eulogio González Inés ................... A justador........... . . .  ¡r»-f¡ 1937 Idem ídem ídem.
Joaquín Zuazúa Ig lesias.................. Idem -- ......................T30G ¡EQD ff33T 1937 Idem ídem ídem.
Carlos Calvo Amor . . .  .................. Peón máquinas . o a  & .;s 1937 Idem Caja Recluta de La Coruña.
Manuel Cea Labandeira ... ••• . . . A justador.. .  . ..  ^  ^  E, 1937 Idem ídem ídem.
Gumersindo Garahán N e ir a ........ Peón máquinas >,:€ 5 v. t u . 1937 Idem ídem ídem.
Ramón Candal Varela ...........  > . ’í Idem ídem . . ;  . . .  . . . . . .  r.v» 1938 Idem ídem ídem»
Jesús Brea Bouza . . . .  .......... Idem ídem . . . .  . . . . ^,3 1939 Idem ídem ídem.
Jesús Montero Piñeiro • . . .  ••• Carpintero • • • ..........i .r 1939 Idem ídem ídem.
Daniel Moreda F e a l ..........  ........... . Ajustador . . .  ...........• ** <03 1939 Idem ídem ídem.
Juan Camba F ra g u io ........................ Idem ........... ........... • >• € 1939 Idem ídem ídem.
Bernardino Díaz Rodríguez . . .  ••• Idem ... . . .  .... . . . .  2X 5 1940 Idem ídem Oviedo*

Sociedad Metalúrgica D uro-Felguera ' *

Gerardo González Fernández ... Picador . . .  ... . . . .  i:,j, ar.»: 1933 Ser. A ux. C aja Recl. de. Oviedo.
Jesús García C a n te li........................ Idem ......... . ... . . .  ... 1931 Idem ídem ídem.

Minas de Escobió, San M artín del Rey
Guillermo Pérez Antolín . . . . Picador .:. . ..  ^ 1934 Ser. A ux. milit. en la industria.
Armando Zapico G a rc ía ................. Idem ... 1934 Artillería Pesada núm. 3.

Talleres de Fundición y Construcciones Metálicas, Sama d e  Langreo
Paulino Argüelles Felgueroso . • • Ayudante tornero.^  v... 1940 Servicios Auxiliares,

Sociedad Metalúrgica D u ro-Felguera
Avelino Robles Alonso ........... ••• Soldador ...........; 5 ..: Eí>: :r. .: 1933 Ser. Aux. Caja R ecl de Oviedo*

M inas de Carbón de don Rafael Alba González, Ponferrada
Baldomero Fernández D í a z ............. Picador . . . . . .  . . .  • 1940 Ser. A ux, Caja R e d  de León,
Luis Castro Rodríguez ... Idem . . . ......... . . . .  ...} 1937 Idem ídem ídem.

Junta de Obras del Puerto de San Esteban de Pvavia
Julio Fernández Rodríguez . . .  ••• Encargado alumbrado 1928 Mérida, 35.

Cerrajería de San A ntón id, Lacunza ( Navarra}

Francisco Razquín Ezcurdia ... ... Especializado — ax s  ax€ sz? 1939 Servicios Auxiliares.

H ijos de Santiago R odríguez , Burgos

Mariano Diez Barriuso .................. lecn ico  . . . JU>: TfT X2J0 1931 6  °  Grupo Divis. de Intendencia

Parque de Artillería de la División 31

Rafael Cejudo Pérez ... ... ........... Especializado vr? ^ 1933

Fábrica de Curtidos de D . M anuel Mazaira, Chantada ( L u go }

Fernando País Iglesias ...  ........... Especializado ...  ••• 1928 Marina.

Fábrica de Curtidos de D . Joaquín Ulloa} N oya:
Julio Froján Eiras ... Rematador .......... ... 1935 Militarizado en la industria

Burgos, 9 de agosto de 1933 —III Año T riunfal— El General Encangado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Vaidés Cavanilles,

Oficialidad de Complemento 
Ingreso

. - Por reunir las condiciones que' 
determini el párrafo tercero del 
|rttcufo « d »  la Reai Orden Qx- 
# *itr ít  1 7 de diciembre de

(D . O, núm. 293), se concede el 
ingreso en la Escala de Comple
mento de Veterinaria, con el em
pleo de Veterinario tercero, al V e
terinario Auxiliar don Luis Bailes- 
teños Viguria, quien pasa destina

do al Cuadro Eventual del Ejéc* 
cito del Norte. (

Burgos, 9 de agosto de 1938.—■ 
III Año Triunfal—El General En
cargado deí Despacho del Miniv 
terió, Luis Vaidés Cavanilles.
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Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero y se confieren ios destinos 
que se indican a los Farmacéuti
cos Civiles y soldados Farmacéuti
cos que a continuación se relacio
nan: *

Farmacéutico civil don José Ma
ría Miejimelle Rivera, a la Farma
cia Militar de la Quinta Región.

Otro, don José Prieto Puerta, a 
las órdenes del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros de Guerra.

Otro, .don Salvador Alsius Mas- 
grau, a disposición del Director de 
los Servicios de Farmacia del Ejér
cito del Norte (Zaragoza).

Otro, don Manuel Eced Cabreras, 
a ídem ídem.

Otro, don Pedro Goenaga Imaz, 
a ídem ídem,

Otro don Pedro Rivera Martínez, 
a ídem ídem.

Otro, don Francisco Curto Gon
zález, a ídem ídem.

Soldado del Parque de Automó
viles de la Octava Región Militar 
don Oscar Seoane Laredo, a ídtem 
ídem.

Otro, del Regimiento de Artille
ría Antiaérea dpn Alfonso Sáinz 
de Baranda y Rueda, a ídem ídem.

Otro, del reemplazo de 1932, don 
José María Nosea Portero, a ídem 
ídem.

Otro, del reemplazo de 1037, don 
José Mitelbrum Rico, a ídem ídem.

Burgos, 10 de agosto de 1988.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral. Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Bajas
A propuesta del Comandante Ge

neral de Baleares y por haber sido 
licenciado, cesa en la asimilación 
de Farmacéutico tercero, que tie
ne concedida por Orden de 2 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 227), 
el soldado del Batallón de Ingenie
ros de Mallorca don Miguel Caufoet 
González.

Burgos, 10 de agosto de 1038.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
VaMés Cavanilles.

Cesa en el empleo de Sargento 
provisional y queda en la situa
ción militar que le corresponda 
don Manuel Torres Andrino, con 
destino en el tercer Batallón del 
primer Regimiento Mixto de Fle
chas Azules. N‘ •'

Burgos, 9 .de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.; El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Ingresos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutila-dos 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm, 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer 
po con el título de “Caballero Mu
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria” al soldado del Regimiento 
Infantería Argel, núm 2*7, don Pe
dro Barquero Sales, con la pensión 
anual de (6.000) seis mil pesetas, 
desde la fecha de su mutilación, 
ocurrida el día 21 de septiembre de 
1937, previa deducción de las can
tidades percibidas desde dicho día, 
incrementada en (500) quinientas 
pesetas anuales, hasta llegar a*l 
máximum de (12.000) doce mil pe
setas; gozará del tratamiento su
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo, y disfrutando en 
general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72, úl
timo párrafo, 74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas a tener 
un servidor le impone el artículo 
16 del mismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría Militar de Cáceres.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Lüis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra», que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobado por Decreto de 5 de abiil 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po con el título de “Caballero Mu- 
tilado' Absoluto de Guerra por la

Patria” al soldado del Regimienta 
Infantería San Quintín, num- 25, 
don Ismael Antolín García, con la 
pensión anual de (6.000) seis nvl 
pesetas, desde la fecha de su mu
tilación, ocurrida el'día 8 de sep
tiembre de 1937, previa deducción 
de las cantidades percibidas des
de dicho día, incrementada cu 
(500) quinientas pesetas anuales, 
hasta» l l e g a r  al máximum de 
(12.000) doce mil pesetas; gozará 
del tratamiento superior al que le 
corresponda a su empleo o sueí* 
do y disfrutando en general de los 
derechos que le conceden los ar
tículos 71, 72, último párrafo, 74, 
81 y 86, con las obligaciones qu* 
relativas a tener un servidor le im
pone el artículo 16 del mismo Re
glamento. La pensión señalada ha 
dé percibirla por la Pagaduría M i
litar de León.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Direccion.de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobado por Decreto de 5 de abrí! 
de 1938 (B, O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po con el título de “Caballero Mu
tilado Absoluto de Guerra por la . 
Patria” al soldado del Regimiento 
Infantería Montaña Simañcas, nú
mero 40, don Gumersindo Ferreí- 
ra Calzado, con la pensión anual 
dé (6.000) seis mil pesetas, desde 
la fecha de su mutilación, ocurri
da el día 10 de julio de 1937, pre
via deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (50Q) quinientas pe
setas anuales, hasta llegar al má
ximum de (12.000) doce mil pe
setas; gozará del tratamiento su
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y disfrutan
do en general de los derechos 
que le conceden los artículos 71, 
72, último párrafo, 74, 81 y 86, con 
las obligaciones que relativas a te
ner un servidor le impone el ar
ticulo 16 del mismo Reglamento. 
La pensión señalada ha de perciv 
birla por la Pagaduría Militar qu? 
el interesado señale.

Burgos, 9 de agosto át 1938.—• 
III Año Triunfal.—El Ministro d*
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Defensa Nacional. F. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra», que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po con el titulo de “ Caballero M u
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria” al miliciano de la Milicia 
Nacional don Luis Arrieta A is- 
peolea, con la pensión anual de 
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 21 de agosto de 1936, pre
via deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (500) quinientas pe
setas anuales, hasta llegar a»l má
ximum de (12.000) doce mil pe
setas; gozará del tratamiento su
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72, últi
mo párrafo; 74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas, a tener 
un servidor le impone el artículo 
16 del mismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría Militar de San Se
bastián.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad  

La antigüedad en el empleo de 
Alférez de Complemento que debe 
disfrutar don Luis Blanco Merino, 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza núm. 30, es la de 21 de 
septiembre de 1036, por ser el que 
de derecho le corresponde.

Burgos, 10 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Racional, p. D., El Gene
ral Subsecretario dél Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pase a otras Armas 
Comprobado documentalmente 

que el Alférez de Complemento del 
Arma de Infantería don Áurelíano 
Villaverde Rodríguez, ha termina

d o  la ca im a  d® Medicina se dis

pone cause baja en dicha Arma y 
alta en la escala de Complemen
to de Sanidad Militar, como Alfé
rez Médico, conservando la anti
güedad que actualmente disfruta, 
y se le destina al Grupo de Sani
dad Militar de una División del 
Ejercito del Norte.

Burgos, 10 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación de 

retirado normal con pérdida del 
retiro extraordinario, según orden 
24 de mayo del corriente año (BO
LETIN OFICIAL núm. 583), el Ca
pitán Médico don Atilano Cerezo 
Abad, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 250 
pesetas, que le corresponden por 
contar más de 25 años de servi
cios con abonos, sin llegar a 30, 
y dos en posesión del sueldo 
de su eínpleo, cuya cantidad de
berá serle satisfecha a partir 
de 1.° de junio siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Má
laga, en cuya capital fija su resi
dencia. - ■

Burgos, 9 de agosto ;üe 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber pasado a situación de 
retirado normal, con pérdida del 
retiro extraordinario, según orden 
24 de mayo del corriente año (BO
LETIN OFICIAL núm. 583), el Co
mandante Médico don Isidoro Gar- 
nica Jiménez, disfrutará en la ex
presada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 450 pesetas que le corres
ponden por contar más de 30 
años de servicios con abonos, sin 
llegar a 31, y dos en posesión 
del sueldo de su empleo, cu
ya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de 1.° de junio si
guiente por la Delegación de Ha-' 
cienda de Málaga, e n , éuya capi
tal fija su residencia.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—EL Ministro de 
Defensa- Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilks.

Situaciones 
Disponible Gubernativo 

Posa a la situación de "Disponible 
Gubernativo” el Alférez provisio
nal de Infantería don Enrique Sana 
Alonso, con destino en la Milicia 
de F. E.- T. y de las J. O. N. S. de 
Navarra.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de ‘Disponi
ble Gubernativo” el Alférez provi
sional de Infantería don Antonio 
Galán Barrios.

Burgos, 10 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de ‘Disponi
ble Gubernativo” el Alférez provi
sional de Infantería don Mario . 
Oteo Obregu. -

Burgas, 10 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro do 
Defensa Nacional.—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A l Servicio de otros Ministerios

A propuesta del Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio, pa
sa a la situación de ‘Ai Servicio 
de otros Ministerios” , el Teniente 
honorario de Artillería don José 
Cantos Figuerola Sáinz de Darlos.

Burgos, 10 de. agosto de 1938,— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Asimilaciones
A  propuesta del Comandante 

General del Departamento de Fe
rrol, se concede la asimilación de 
Auxiliar segundo, provisional, de . 
Oficinas y Archivos, a don A nto
nio García Br*:reiro, quedando 
destinado en el Almacén de Ves
tuarios de aquel Departamento.

Burgos, 10 de agosto de 1938 —  
HI Año .Triunfal.—El C o n s t a !»
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rante Subsecretario de M arina, 
M anuel Moreu.

A  propuesta del Almirante Jefe 
del Bloqueo, se concede la asimi
lación de Auxiliar segundo, pro
visional, de Oficinas y Archivos, a 
don Francisco Comadira Bosaco
ma, quedando destinado en el G a
binete de Cifra de aquellas Fuer
zas del Bloqueo.

Burgos, 10 de agosto de 1938.-— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu.

Continuación en el servicio

Se concede la continuación ei 
-el Servicio, con derecho a los be 
neficios reglamentarios, a! perso 
nal de marinería que a continua 
ción se relaciona, con expresión di 
las campañas que al frente de ca 
da uno se indican y a partir de La 
fechas que se expresan:

Cabos Provisionales de Marine 
ría . —  Manuel Andrade Tocón 
.Tres años en Primera* Campaña 
provisionalmente, a partir del 7 di 
diciembre de 1936, debiendo dedu 
círsele la parte de emolumentos 
percibidos y no devengados en b  
.anterior campaña.

Vicente Herrera Gigante: Tre! 
años xen. Primera Campaña, pro- 
visionailmente, a partir de 1.2 ch 
julio de 1937, debiendo deducír
sele la parte de emolumentos per
cibidos y no devengados en la an
terior campaña.

Marinero enfermero.—Crisantc 
M . Bouzas - Buituróñ: Tres años 
en Segunda Campaña, a partir del 
22 de septiembre de 1937, por .abo
no de tres meses y 18 días, con 
arreglo a la O. M.' de 8 de abril 
de 1936 (D . O. núm. 883).

Cabos de 1.- de Artillería.—Jo 
sé Guijarro M artín: Tres años en 
Segunda Campaña, a partir del 1.2 
de enero de 1938.

Manuel Pazos Cudilleiro: Tres 
años en Segunda, a partir del 2 de 
enero de 1938.

Cabo Apuntador A z u l — Enri
sque Tenreiro Calvo: Tres años en 
Tercera Compañía, a partir del 1.2 
de abril^de 1937, con arreglo al 
artículo 37 de las “Disposiciones 
complementarias al Reglamento 
¡Provisionai dé Apuntadores de 
A rtillería” .*

Cabos de 2.- Radiotelegrafistas. 
Ju an  Segura' Cam pos: Tres años 
m  Primera Campaña, a partir del

12 de septiembre de 1936, debien
do deducírsele la parte de emolu
mentos no percibidos y devenga
dos en la anterior campaña.

Músico de tercera de Infantería 
M arina. — Vicente Rey Cortés 
Tres años en Cuarta, a partir de; 
12 de abril de 1938.

Cabos de Fogoneros. — Je sú ¿  
Iglesias Rodríguez: Tres años en 
Cuarta Campaña*, a partir del Ti 
de septiembre de 1938.

Juan Couce Lorenzo:-Tres año¿ 
en Sexta Campaña, a partir de¡
23 de septiembre de 1936, poi 

abono de tres meses y 18 días, con 
arreglo a la O. M- de 8 de abril 
de 1936 (D . O. núm. 89).

Salvador Llamas M o r a :  Tres 
años en Primera Campaña, a par
tir del 20 de agosto de 1936, de
biendo deducírsele la p a r t e  de 
emolumentos percibidos y no de
vengados- en la anterior campaña.

Francisco Rodríguez M ontes: 
Tres años en Primera# Campaña, 
a partir del 11 de diciembre de 
1936, debiendo deducírsele la par
te de emolumentos percibidos y 
no devengados en la anterior cam
paña.

Cabos provisionales de Fogone
ros.—Diego Vázquez Piñeiro:Tres 
años en Primera Cam paña, pro
visionalmente, a» partir del TI de 
julio de 1938.

Fogoneros Preferentes. — Fran
cisco Ramírez Copano: Tres años 
en Primera Campaña, a partir del 
15 de marzo de 1938, debiendo de. 
ducírsele la parte de emolumen
tos percibidos y no devengados en 
la anterior cam paña

José G&yoso Rodríguez: Trés 
años en Tercera Cam paña,.a par
tir del 8 de enero de 1938.

Antonio A l c e d o  G arcía: Un 
año, a partir del 4 de junio de 
1938, con arreglo al artículo 42 del 
Reglamento de Fogoneros, en rela
ción con el artículo 10 del Regla
mento de Enganches y Reengan
ches de M arinería,: debiendo pa
sar después de cumplido éste a la 
situación que le corresponda.

José Segundo Ruiz Chiclana: 
Tres añqs en Primera Campaña, 
a partir del 24 de abril de 1938.

Jacinto C o r t é s  Guillot: Tres 
años en Segunda Cam paña, a par
tir del 9 de agosto de 1937, por 
abono de tres meses y 18 días, 
con arreglo a la O. M . de 8 de 
abril de 1936 (D . O. núm. 89).

M arinero Fogon ero—Francisco 
Márquez^ M árquez: Tres años en

Segunda Campaña, a partir del 11 
de junio de 1938.

Burgos, 9 de agosto de 1938.-- 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de M arina. 
Manuel Moreu.

Reserva Naval Movilizado

Pasa a formar parte de la M o
vilizada el personal perteneciente 
a la Reserva Naval, que se halla 
prestando sus servicios en buques 
o dependencias de la Arm ada que 
se relaciona a continuación.

Oficial segundo (A lférez de 
N avio), don José Capote García.

Oficial segundo (A lférez de N a* 
vio), don Pedro M allona Olarra.

Oficial segundo (A lférez de N a 
vio), don Joaquín Gener Moreno,

M aquinistas
Oficial primero (C apitán ’maqui- 

n isía), don Jo sé  Palmer Bonet.
Oficial tercero (A lférez m aquL - 

nis.ía), don Juan Pujol Felany,
Oficia*! tercero (A lférez maqul< 

nísta), don Antonio C añellas Dar- 
der.

Burgos, 10 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fa l—El-Contralmi-. 
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel Ivloreu. '

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destine*
Pasan destinados los Jefes y Ofi

cíales de Infantería que se éxpre*. 
san en la adjunta relación, a los 
Cuerpos que se indican.
A  disposición del General Jefe  de 

la Cuarta División  
Alférez provisional de Infantería 

don Miguel Quintana Pancorbo, 
procedente del Regimiento die In
fantería San Quintín núm.-25, al
ta del Hospital de Zaragoza, para 
su destino al 4.° Batallón del mis
mo Regimiento.

Idem ídem don Pedro Sánchez 
de Celis, procedente del Regimien
to de Infantería San Quintín nú
mero 25, alta del Hospital de San 
Sebastián, para su destino al mis
mo que el anterior.

Alférez de Infantería don Angel 
Vega de Haro, procedente del Re
gimiento de Infantería San Mar- 
nal núm, 22, alta del Hospital dq
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Rstella, para su destino al 6.° Ba
tallón del mismo Regimiento.

Idem don Baltasar Martínez 
Castañeda, procedente del Regi
miento de Infantería Valladolid 
número 20, alta del Hospital de 
taragoza, destino en comisión al 
mismo que el anterior.

Idem don Francisco Glutaro 
jGras, procedente del Regimiento 
jde Infantería Mérida núm. 35, alta 
del Hospital de Ferrol, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Alférez provisional de Infantería 
don José Gómez Vidal, procedente 
dél Regimiento de Infantería Bai
lón núm. 24, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino al 4.° Batallón 
del mismo Regimiento.

Idem ídem don José L. Alonso 
Ayustante, procedente del Regi- 

‘ miento de Infantería América nú
mero 23, alta del Hospital de Za
ragoza, destino en comisión al mis 
mo que el anterior.

Idem ídem don José Antonio Vi- 
llacieros, procedente del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29, 
alta del Hospital de Bilbao, desti
no en comisión al mismo que el 
{interior.

Alférez de Infantería don Jcsé 
Ariza Cabrera, procedente del Re
gimiento de Infantería Lepanto 
húmero 5, alta del Hospital de 
.Granada, destino en comisión al 
mismo que el anterior. '

Idem don Emilio Aznar Martí
nez. procedente del Regimiento de 
infantería Zaragoza núm, 30, alta 
‘del Hospital de Zaragoza, destino 
en comisión al mismo que el ante
rior.

Alférez .provisional de Infante
ría don Cándido Chamorro Jaráiz, 
procedente del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, alta del 
Hospital de Cáceres, destino en co
misión al mismo que el anterior.

Alférez de Infantería don Her
minio Huorga González, proceden
te del Batallón 105 de la División 
105, alta del Hospital de Zarago
za, destino en comisión al mismo 
qué el anterior.

Idem don Arturo Iruretagoyena 
fratasa, procedente de las Brigadas 
¡Mixtas Legionarias, alta del Hos
pital de San Sebstián, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Teniente de Infantería P. Adol
fo González Arriol, procedente del 
Regimiento de Infantería Mérida 
húmero 35, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión al 
Jgrcer Batallón de Montaña de

Fiandes núm. 5, para mando de 
Compañía.

Idem D. Lázaro Campanario Ca
simiro, procedente del Regimien
to de Infantería América núm. 23, 
alta del Hospital de Pamplona, 
destino en comisión al mismo que 
el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Manuel Fiter Losada, pro
cedente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2, alta del Hos
pital de San Sebastián, destino en 
comisión al tercer Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, para man
do de Compañía.

Teniente de Infantería don Gre
gorio Galindo Pardo, alta del Hos
pital de Zaragoza, destino en co
misión al 6.° Batallón del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, para mando de Com
pañía.

Idem don Francisco Contreras 
Navas, procedente del Regimiento 
de Infantería Bailón núm. 24, alta 
de] Hospital de Granada, destino 
al cuarto Batallón del mismo Re
gimiento para mando de Compa
ñía

Idem don Juan Paz Sueiro, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Bailón núm. 24, alta del Hos
pital de Cuntís para su destino al 
tercer Batallón del mismo, Regi
miento para mando de Compañía.

Teniente provisional de Infan-' 
tería don Lucas Oriol Urquijo, pro
cedente del Batallón de Montaña 
Fiandes núm. 5, alta del Hospital 
de Bilbao, para su destino al ter
cer Batallón de Montaña Fiandes 
número 5, para mando de Com
pañía.

Comandante de infantería don 
Tomás Ruiz Jiménez, precedente 
de la Jefatura del Aire, destino en 
comisión al 5.° Batallón del Regi
miento de Infantería La Victoria 
número 28,

A disposición del General Jefe de 
la primera División

Alférez provisional de Infante
ría don Fernando Timón Lara, 
procedente del Grupo de Regula
res de Larache núm. 4, alta del 
Hospital de Larache, para su des
tino al 7.° Tabor del mismo Grupo.

Alférez de Infantería don Se
rafín Cestano Martín, procedente 
del Grupo de Regulares de Lara
che núm. 4, alta del Hospital dé 
Ceuta,, para su destino al mismo 
que el anterior. #

Alférez provisional de Infante
ría don José Rincón, pro

cedente del Grupo de Regulares de 
■Melilla núm. 2, alta del Hospital de 
Melilla, destino en comisión al 
mismo que el anterior.

Alférez de Infantería den Fran
cisco Martín Moyano, procedente 
tícl Grupo de Regulares de Melí- 
11a núm. 2, alta del Hospital de 
Melillá, destino en comisión al 
mismo que el anterior.

Idem don Vicente Matías Gu
tiérrez, procedente del Grupo de 
Regulares de Ceuta núm. 3, alta 
del Hospital de Plasencia, destino 
en comisión al mismo que el ante
rior.

Alférez provisional de Infantería 
don Eugenio Rosillo López Hanas, 
procedente del Grupo de Regula
res de Tetuán núm. 1, alta del Hos* 
pital de Zaragoza, destino en co*» 
misión al mismo que el anterior.

Alférez'de Infantería don Eus
taquio Gil Martín, procedente d© 
las Brigadas Mixtas Legionarias, 
destino en comisión al mismo que 
el anterior, alta del Hospital de 
Falencia.

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Antonio Ruiz Faleón, 
procedente del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. 1, alta deí Hospi
tal de San Sebastián, para su des
tino al primer Tabor del mismo 
Grupo.

Alférez de Infantería Sidi Laar- 
bi Ben Buxta, procedente del Gru
po de Regulares de Alhucemas nú
mero 5, alta del Hospital de Me
lilla, para su destino al 5.° Tabor 
del mismo Grupo.

Alférez provisional de Infante
ría don Manuel Santos León, pro
cedente del Grupo de Regulares de» 
Melilla núm. 2, alta del Hospital 
dé Santiago, destino en comisión 
al mismo que el anterior.

Idem ídem don Vicente Gonzá
lez Fornes, procedente del Bata
llón de Tiradores del Riíf, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Alférez de Infantería don Lo
renzo Gómez Vera, procedente de 
La Legión, alta del Hospital de Za
ragoza, para su destino a la Quin
ta Bandera de La Legión.

Alférez provisional de Infante
ría don Francisco Gallardo Mora
les, procedente de la 1.a Brigada 
Mixta, alta del Hospital de Cór
doba, destino en comisión al mis
mo que el anterior.

Idem ídem don Manuel Delgado 
de Rioj a, procedente de La Legión, 
alta del Hospital de Algeciras, pa-
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i:a su destino a la 8.a Bandera, de 
'La Legión.

Alférez de Infantería don Luis 
Hernández Béltrán de Lis, proce
dente de La Legión, alta del Hosr 
pita! de Tenerife, para su destino 
al mismo que el anterior.

A  disposición del General Jefe de 
la tercera División  

Comandante de Infantería don 
.Aurelio Hueso Rubio, procedente 
del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31, alta, del Hospital de 
Córdoba, destino en comisión al 
séptimo Batallón del Regimiento 
de Infantería Bailen núm. 24.

A  disposición del General Jefe de 
la quinta División  

Capitán de Infantería don José 
Romero Monroset, procedente del 
Regimiento Infantería Zamora nú
mero 29, alta del Hospital de La 
Coruña, para su destino al 7.° Ba
tallón del mismo Regimiento.

'A  disposición del General Jefe de 
¡a 15 D ivisión  

Teniente de Infantería don Per
fecto Torres Martínez, procedente 
del Regimiento de Carros de Com
bate núm. 2, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión al 
10 Tabor de Regulares de Ceuta 
numero 3, para mando de Com
pañía.

Teniente provisional de Infan
tería don Manuel Reaño Osuna, 
procedente del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, alta del 
Hospital de Cáceres, destino en co
misión al mismo que el anterior.

A  disposición del General Jefe de 
la 81 División 

Capitán de Infantería don Je
sús Plora Abiza, procedente del 
Grupo de Regulares Alhucemas 
número 5, alta del Hospital die 
Oviedo, destino en comisión al oc
tavo Tabor de Regulares de Lara- 
che núm. 4.

A  disposición del General Jefe de 
la 152 División 

Teniente de Infantería don Luis 
Santomé Castro, procedente de La 
Legión, alta del Hospital de Za
ragoza, para su destino a la pri
mera Bandera de La Legión.

Teniente provisional de infante
ría don Jorge Roberto Ruiz San- 
tallana Bresca, procedente del Re
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, alta del Hospital dé 
Zaragoza, destino en comisión al 
mismo que el anterior. ~ (

A  disposición del General Jefe de 
la 12 División  

Alférez de Infantería don Joa
quín Duque Hervás, procedente del 
Regimiento de Infantería Améri
ca núm. 23, alta del Hospital de 
Se g ovia, destino en comisión al 75 
Batallón del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28,

Teniente provisional de Infante
ría don Luis Carrillo Flores, pro
cedente de Cazadores ¡San Fernan
do núm. 1, alta del Hospital de 
Bilbao, destino en comisión al mis
mo que el anterior, para mando de 
Compañía.

A  disposición del General Jefe dé
la 15 D ivisión  

Alférez provisional de Infante
ría don Luis Manchado Cebrera, 
procedente del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión al 5.° Tabor del Grupo 
de Regulares de Melilla núm. 2.

Alférez de Infantería don Mi
guel Galante Tejón, procedente de 
Tiradores de Ifni Sahara, alta del 
Hospital de Tetuán, para su des
tino • al Tabor de Ifni-Sahara.

Alférez provisional de Infante
ría don Francisco Padilla Suárez, 
procedente del Regimiento de In
fantería Zaragoza 30, altó del Hos
pital de Lugo, destino, en comisión 
al mismo que el anterior.

Idem ídem don  ̂Manuel Villa- 
nueva Castañón, procedente del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28, alta del Hospital de 
Zaragoza, para su destino al ter
cer Batallón del mismo Regi
miento.

Idem ídem don Fiiiberto López 
Fernández, procedente del Regi
miento de Infantería Valladolid 
número 20/ alta del Hospital de 
Huesca,. destino en comisión al 
mismo que el anterior.

Alférez de Infantería don Juan 
Parra Uribe, procedente ido la se
gunda Brigada Mixta Legionaria, 
alta del Hospital de Zaragoza, des
tino en comisión al 5.° Tabor del 
Grupo de Regulares de Melilla nú
mero 2.

Idem don José Piedra del Rial, 
procedente del Regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

A  disposición del General Jefe de 
la 16 División  

Alférez provisional de Infantería 
don Jacobo Domínguez Alonso, 
procedente del Regimiento' de In

fantería Cádiz núm. 33, alta del 
Hospital de Vigo, destino en comí-* 
sión al 8.° Batallón del Regimien
to de Infantería Toledo núm. 26.

Alférez de Infantería don Juan 
L. García Pacheco, procedente del 
Regimiento de Infantería Cádiz 
número 33, alta del Hospital de 
Cádiz, destino en comisión al mis-* 
mo que el anterior.

Idem don Luis Madrado Cabre
ra, procedente del Regimiento do 
Infantería Zamora núm. 29, alta1 
del Hospital de Zaragoza, destiñó 
en comisión al mismo que el an-, 
terior.

Alférez provisional de Infantería 
don Jesús Martínez Franco, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Alférez de Infantería don Joa
quín Medina Cortés, procedente del 
Regimiento de Infantería Za¡mo- 
?r 29, alta del Hosipital de Zara
goza, destino en comisión al mis
mo que el anterior.

Idem don Joaquín Medina Ro-í 
bles, procedente del Regimiento de 
Infantería Zamora 29, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en’ 
comisión al mismo que el ánte-. 
rior.

Idem don Máximo Rodríguez 
Díaz, procedente del Regimiento de 
Infantería Burgos 31, alta del Hos^ 
pital de León, destino en comisión’ 
al mismo que el anterior*

Alférez provisional de Infantería; 
don Alejandrino Rodríguez Rodrí
guez, procedente del Regimiento 
de Infantería Simancas num. 40, 
alta'del Hospital de Vigo, destinó 
en comisión al 165 Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28.

Idem ídem don Gerardo Ruiz 
Diez, procedente del Regimiento de 
Infantería Aragón núm. 17, alta' 
del Hospital de Palencia, destino en 
comisión al mismo que el anterior.

Idem ídem don Joaquín Sán
chez Ocaña, procedente del Regi
miento de Infantería Galicia nú
mero 19, alta del Hospital de San 
Sebastián, destino en comisión al 
mismo que el anterior.

Alférez de Infantería don José 
Tomás Jaume, procedente del Re
gimiento de Infantería Palma nú
mero 36, alta del Hospital de Pal
ma, destino e n  comisión al mismo 
que el anterior.

Ajférez provisional de Infante-, 
ría don José Gutiérrez Vizcaya, 

.procedente del Regimiento de_In-
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fanterfa Granada núm. 8, alta del 
Hospital de Sevilla, destine en  co
misión al 8.° Batallón del Regi
m iento de Infantería Galicia nú
mero 19.

Idem don José Martín Téll-ez, 
. ¡procedente del Regim iento de In 
fantería A rgel*27, alta del Hos
pital de Griñón, destino en com i
sión al mismo que el anterior.

Alférez de Infantería den Eduar
do de la Peña López do Freirá, 

• procedente del Regimiento de In 
fantería Zaragoza 30, alta del Hos
pital de Carballino, destino en co
misión al mismo que el anterior.

Alférez provisional de Infantería  
don Ardino Redondo Fernández, 
procedente del Regim iento de In 
fantería Mérida 35, alta del Hospi
ta l de Sama, destino en comisión  
al mismo que el anterior.

Idem  ídem don Manuel Rodrí
guez Sánchez, procedente del R e
gim iento de Infantería América 23, 
alta del Hospital de Granada, des
tino en  comisión al 11 Batallón de 
Cazadores San Fernando núm'. 1.

Idem ídem don Manuel Vergara 
Megariño, procedente del Regi
m iento de Infantería Mérida 35, 
alta del Hospital de Málaga, des
tino en com isión al mismo que el 
anterior.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

Teniente provisional de In fan 
tería don Gabino Diego García, 
procedente del Batallón de Ame
tralladoras Plasencia 7, alta del 
Hospital de Lérida, destino en co
misión al 181 Batallón del R egi
m iento de Infantería Toledo 26, 

- para mando de Compañía.
Teniente de Complemento de 

Infantería don Miguel Vicens Ri- 
go, procedente del Regimiento de 
Infantería América 23, alta del 
Hospital de Palma, destino en co
misión al mismo que el anterior.

Teniente provisional de In fan 
tería don José María García Pérez, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Zamora 29, alta del Hos
pital de Jerez, destino en comisión  
al mismo que el anterior.

Teniente de Infantería don Ra
fael Fernández Pérez, procedente 
dé Cazadores de Ceuta 7, alta del 
Hospital de Plasencia, destino en 
jqmisián al 72 Batallón del Re-

Süniento. de Infantería San Quhi- 
tn 25, para mando de Compañía.
Idem don Bernardiuo Ghofle 

§omero, procedente de Cazadores 
da Chufea 7< &ita del Hospital de

Vitoria, destino en comisión al 
mismo que el anterior.

A  disposición del General Jefe D i
recto de las Milicias cle Falange Es

pañola Tadicionalisfay de las 
J. O. N .  S.

Alférez provisional de Infantería  
den Juan Melción Manzano, pro
cedente de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Navarra, alta del 
Hospital de Bilbao.

Idem ídem don Justo García 
Fernández, procedente de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Navarra, al
ta del Hospital de Lugo.

Idem ídem don Julián Gaztaña- 
ga Larraondo, procedente de Fa
lange Española Tradicionalista de 
Galicia, alta del Hospital de Vigo.

Alférez de Infantería D. Manuel 
Paredes Ramos, procedente de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ga
licia, alta del Hospital de Cuntis.

Alférez provisional de Infantería  
don Antonio Fanctos Torca!, pro
cedente de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. 3ST. S. de 
Aragón, alta del Hospital de Cala- 
tayud.

Idem ídem don Diego Naranjo 
López, procedente de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Aragón, alta del 
Hospital de Cáceres.

Idem ídem don Abelardo Gómez! 
G am ón, procedente de ,F. E. T. y j  
de las J. O. N. S. de Castilla, aJta 
del Hospital de Valladoiid.

Idem ídem don Andrés So-ret 
Arrondo, procedente del Tercio de 
Santa Gadea, alta del Hospital de 
Vitoria.

Idem ídem don Pedro Buiza 
Fernández Palacios, procedente de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Córdoba, alta del Hospital de Cór
doba.

Idem  ídem don Juán L. Martí
nez Delgado, procedente de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Cádiz, alta 
del Hospital de Jerez.

Idem ídem don Angel Babiano 
Regodón, procedente del Tercio de 
Nuestra Señora de Regaña, alta  
del Hospital de Cáceres.

Idem ídem don Arsenío Gesto 
López, procedente de F. E. T. y de 
las J. Ó. N. S. de Burgos, alta del. 
Hospital de Rurgos(.

Comandante de Infantería don 
Juan Escande Jiménez, procedente 
del Tercio de Montejurra, alta del 
Hospital de León.

A  disposición del Jefe del Grupo
de Regulares Tetuén, núm. 1
Alférez de Infantería fíidi Allai

B en Beralr, alta el el Ho^ítál. de

Córdoba, procedente de ese Grupo. 
• Idem Sidi Al-lal Ben Ernbark e l 

Marrachi, procedente de ese Gru
po, alta del Hospital de Tetuán.

A  disposición del Jefe del Grupo 
de Regulares Ceuta, núm. 5 

Teniente de Infantería M ohamed 
Ben Has Mequenasi, procedente del 
10 Tabor del Grupo de Regulares 
de Larache de la 15 División.

A  disposición del Gobernador MU 
litar de Santander 

Teniente de Infantería don Fer
m ín Doncel Monleón, procedente 
del 288 Batallón de Tiradores da 
Ifni, de la 54 División, declarado 
apto para servicios burocráticos.

Burgos, 9 de agesto de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El General da 
División, Luis Orgaz.

Quedan destinados como Sub
instructores en la Escuela Mili** 
tar de Toledo, los Tenientes Pro^ 
visionales de Infantería que se re* 
lacionan a icontinuación, proceden-* 
tes de la misma.

D. Guillermo Quintana Lccací* 
D. Jaime Alonso Rodríguez.
D. Antonio Bazán Uzelayeta, 
D. Juan Freire Vega.
D. Arturo Hurtado de Méndo* 

za y Cobo.
D. Aurelio Juárez García- 
D. Victoriano Martínez Raba* 

dán, -
D. Manuel Ramírez Gálvezv.
D. Alfonso Rodríguez Togores* 
D. Felipe Sanz Paracuellos.
D. Juan Zaratiegui del Valle. 
Burgos, 9 de agosto de 1938—- 

III Año Triunfal.—El General d« 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado al segundo Ta
bor del G rupo 'de : Regulares Me* 
lilla núm. 2, de la 112 División' 
el Alférez provisional de Infante* 
ría don Fernando Almansa Val* 
verde, procedente de la Sexta Ban* 
dera de F. E .T . y de las J. O. N. $  
de Granada. *

Burgos, 9 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El Genera*! Í4 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado, en cornisón, a 
disposición del General Jefe de lá 
18 División el Comandante de In* 
fantería don Antonio Díze Atau* 
ri, procedente de la Primera Ban* 
dera de F E X y de las JON.S4
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de Navarra, «alta del Hospital de 
Bilbao-

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz„

P a s a  destinado el Teniente -pro
visional de Infantería don José 
Encina González, del Quinto Ta- 
bor de Regulares Alhucemas, nu
mero 5, de la 1.- División, al Gru
pa de Regulares Ceuta, núm. 3.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General de 
División. Luis Orgaz.-

Pasa destinado el Sargento pro
visional de Infantería don Sebas
tián Ortega Bolívar al Regimien
to de Infantería Lepanto, núm. 5.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz*

Pasa destinado a la Academia 
Militar de Sargentos procesionales 
de Fuente Caliente el Capitán re
tirado de Infantería don Pedro 
Campanaga Olantáia, procedente 
del Batallón de Orden Público 
424.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El.G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado, en comisión, al 
Primer Batallón de Ametrallado
ras de la Quinta División el Ca
pitán habilitado de Infantería don 
Blas Cobreros Guerra, proceden
te del Regimiento Galicia 19, alta 
del Hospital de Vitoria- 

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Capitán de. 
Infantería don Alfredo Negro Hi- 
nojosa, ¿vpto para Servicios buro
cráticos, del Batallón de Cazado

res Ceriñola,' núm. 6, al Batallón 
de Cazadores de Melilla, núm. 3.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado, en comisión, al 
2.9 Batallón Montaña* de Flandes, 
número 5, de la Cuarta División, 
el Teniente provisional de Infan
tería don Arturo Cebrián Amar 
de la Torre, procedente del Regi
miento Toledo, 26, alta del Hos
pital de La Coruña.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luís Orgaz.

Pasa destinado & la Academia 
Militar de Alféreces provisionales 
de Avila el Capitán de Infantería 
don José Dávila Peñalósa, proce
dente de la Agrupación de Mor
teros, alta del Hospital de Zara
goza*.

Burgos, 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

SERVICIO NACIONAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A S

Nota de los números a que han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrad9  • 
ien Burgos el día de hcry:\ '

NUMERO ------
P R E M I O L O C A L I D A D

P e s e t a s 1.a Serie 2 .a Seria

12.546 120.000 Línea de la Concepción# Santurce*
22.244 70.000 Castro del Río. Castro del Río.

3.314 . 30.000 Jerez de la Frontera^ Jerez de la Frontera#.
23.824 2.000 Sevilla. Sevilla.
13.645 ■ 2.000 Cazalla de la Sierra# Cazalla de la Sierra^
12.353 2.000 Segó vía. Salamanca.
27.039 * 2.000 Santa Cruz de Tenerife# Salamanca*
28-515 2.000 Cáceres. Cádiz.
25.047, 2.000 Sevilla. Sevilla.
16.870 2.000 Zaragoza* Zaragoza*
13.840 2.000 Cádiz. Huelva.
26.944 2.000 Lebrija. Lebrija.
12.856 2.000 Sañlúcar de Barramedá^ Sanlúcar de Barrameda,;

872 2.000 León. León.
23.319 2.000 La Coruña. La* Coruña.
17-286 . 2.000 Antequera. 'Antequera. 1 '

, 29.852 2.000 Vigo. Vígo.
9.999 2.000 San Fernando. San Fernando.

«Burgos. 11 de. agosto de III Año Triunfal,
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L O T E R  I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  

para el sorteo que se ha »!e celebrar en Burgos, el día 22 de agosto de 1938

Ha de constar de una serie do 42.000 jinetes, al precio de 50 p íse la s  ti billete, divididos en décU  
m es a c in co  pesetas, distribuyéndose 1.450.890 pesetas en 2.085 prem ios. Ce la m anera siguiente:

Prem ios
de cada serie Pesetas

1 de ........................         150.000
1 de .........................>................    ... ..7 ... . . ..................... . . ............. , ...   ... 90.000
1 de  ..........................................  ...  .............................        ... .      70.000
1 de ......................................................................       / .  . .. 40.000

20 do 3.000 .....................................................................................      *   .... 60.000
Í657 de 500  ..........             828.500

9P a u o x im a cio n e s  de 500 pesetas cada una, para los 99 n úm eros restantes de;
ia centena del prem io p r im e r o ................ ... ...  ...........................  ...   ... 49.500

CP ídem  de 500 ídem  ídem , para los 99 núm eros restantes de la centena del
prem io segundo ... ... . . . . .   .......................................................................................     ... 49.500

9P ídem  de 500 ídem  ídem , para los 29 núm eros restantes de la centena del
prem io tercero ...........  ... ...  .................... ... .......................................     49.500

99 ídem  de 500 ídem  ídem  para ios 90 núm eros restantes ele la centena dei
prem io cuarto ...................................................., ................................................   49.500

2  ídem  de 3.000 pesetas cada  una pa ia  los núm eros anterior y posterior al del
prem io p r im e r o  ........    ... ■ ... ... ..........  6.000

2 ídem de 2.000 ídem  ídem , par?, los del prem io segundo .. ... ... ... ... ... .7  4.000
2 ídem  de 1.500 ídem  ídem  para los del prem io tercero ... ... . .  ... ... ... 3.000
2 ídem  d.% 695 ídem  ídem , para ^*i nreminm-narto ...     1.390

2.085 —  * 1.450.890

Las aproximaciones son compaumes rcon cualquier otro premio que .pueda corresponder al billete i entendiéndose  ̂
con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, tercero y cúáití»
que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 4 2 0 0 0 , y si fuese éste el agraciado, el billete número x
icrá el siguiente

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde* 
por ejemplo, al número 2 5 , se consideran agraciados los 99 números restantes ce la centena; es decir, desde el 1 al 24  y
desde el 26 al 10 0 , y  en igual forma Jas aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto

El sorteo se efectuará en el IomI destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción del ramo.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, 

• hacer observaciones sobre dudas que tengan 'respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar les
números premiados 7

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Burgos 5 de julio de 19 3 8 .— II Año Triunfal.— El Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabiíán.

Anuncios oficiales

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 12 de agoste de 1938 
Cambios de compra de monedas publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE 

EXPORTACIONES
Francos..............................  ... 23,80
¿Ibras *>. ...  ...................  42,45

D ó la r e s .......................................  8,58
Liras  ..............   ... ... . 45,15
Francos suizos .......................  1'96,35
R e ic h s m a r k ................    3,45
Belgas .....................    .. ... 144,70
Florines ... ..............................  4,72
Escudos  .......................   38,60
Peso de m oneda l e g a l   2.2.5
Coronas checas ......................  30,—
Coronas suecas ... .........  ... 2,19
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas ............... 1,90 i

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
VOLUNTARIA Y  D EFINITIVA

MENTE

Francos ... . . ............. . ... ... 29,75
Libras ...  ..............  ... ... 53,05
Dólares ...  ...........................  10,72
Francos suizos ... ................  245,40
Escudos ... ...  .....................  48/25


